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Tipo de proceso Verbal  

Demandante Delia Rosa Vanegas Ochoa y otros 

Demandado Jonathan Arley García Correa y Seguros 

Generales Suramericana S.A. 

Auto interlocutorio Nro. 231 

Asunto Requiere parte demandante aporte 

requisitos dictamen art 226 CPG, en 10 días 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a proceder en la etapa procesal correspondiente, se requiere a la parte actora a fin de que 

allegue los soportes del dictamen pericial, elaborado por la doctora Natalie Serrano Merchan y 

aportado con el escrito de demanda. Lo anterior, como quiera que el mismo carece de los 

requisitos insertos en los numerales 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º del artículo 226 del Código General 

del Proceso.  

 

Para dicho propósito, se le concederá un término prudencial de hasta 10 días hábiles, contados 

a partir de la notificación del presente proveído, so pena de las consecuencias procesales a que 

haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS JUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, 15/02/2023 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 018 fijados a 

las 8:00 a.m. 

  AMR  

Secretaría. 
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